
SECRETARÍA: Junio 30 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo con garantía real, el 

escrito a través del cual la parte demandante descorre las excepciones presentadas. 

Igualmente se encuentra pendiente decidir solicitud del Dr. RAUL ANTONIO 

RAMIREZ CAMPOS, efectuada en el escrito de excepciones. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: JHON FREDY DIAZ 

DEMANDADA. LUZ DARY OCAMPO RIOS 

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00049 00 

Interlocutorio: 588 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, julio primero (1°) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
    OBJETO: 
 
A través del presente auto el Juzgado se pronunciará respecto de la solicitud 

que realizó el abogado RAUL ANTONIO RAMIREZ CAMPOS en este 

proceso con Garantía Real en el que aparece como demandante JHON 

FREDY DIAZ y demandada LUZ DARY OCAMPO RIOS. 

. 

 
    CONSIDERACIONES: 
 
 
Se encuentra pendiente decidir sobre la petición del abogado RAUL 

ANTONIO RAMIREZ CAMPOS de relevarlo como apoderado de LUZ DARY 

OCAMPO RIOS, a quien asiste mediante amparo de pobreza, por diferencias 

originadas con la demandada y miembros de su familia. 

 

Es evidente que el Dr. RAMIREZ CAMPOS ha desempeñado la función 

encomendada de manera profesional, situación que se refleja en la 

contestación de la demanda, al realizar un detallado estudio del proceso que 

conllevó a presentar las excepciones relacionadas en el escrito aportado a la 

actuación. 

 



El juzgado considera que le asiste la razón al señor abogado, en el sentido 

de que su labor se limita ante la falta de comunicación o entendimiento con la 

persona a quien le presta el servicio profesional, por esta razón será 

relevado del cargo y en su defecto se designará al también abogado 

LEONARDO SERRATO TANG, para que continúe como apoderado de LUZ 

DARY OCAMPO RIOS y tome su función en el estado en que se encuentra 

el proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL, 

de La Dorada, Caldas, 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR al Dr. RAUL ANTONIO RAMIREZ CAMPOS, como 

apoderado de LUZ DARY OCAMPO RIOS a quien le asiste a través de 

amparo de pobreza en este proceso Ejecutivo de Garantía Real en el que 

aparece como demandante JHON FREDY DIAZ. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR en su remplazo al abogado LEONARDO SERRATO 

TANG,  quien tomará el proceso en el estado en que se encuentra. 

 

TERCERO:  DISPONER que por secretaria se efectúen las comunicaciones 

pertinentes. 

  

 

   NOTIFÍQUESE; 

 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 090 del 2 de julio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

secretario Ad Hoc 



 

 


